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DECRETO 
 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 94 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona la fracción X al artículo 5 de la Ley de Protección de Adultos 
Mayores para el Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 5.- …  

 
I. a IX…. 
 
X.- Del patrimonio:  
 
a.  Las personas adultas mayores tienen derecho al uso y goce de su patrimonio personal, la edad 

no será motivo de privación ni discriminación en el goce y disfrute de su patrimonio;  
b.    A recibir el apoyo de las autoridades administrativas y jurisdiccionales en el ejercicio, respeto y 

protección de su derecho al patrimonio y, cuando sea el caso, testar sin presiones ni violencia; 
y 

c.   En caso de menoscabar o limitar este derecho, incluyendo el fraude y enajenación ilegal con 
engaños o sin consentimiento, la autoridad o persona de apoyo, procederá conforme al artículo 
206 del Código Penal del Estado de Campeche. 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un párrafo segundo al artículo 206 del Código Penal del Estado 
de Campeche, recorriéndose los subsecuentes en su orden, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 206.- … 
 

I. a VI. … 
 
Cuando el fraude se cometa en contra de una persona adulta mayor o que no pueda comprender el 
significado del hecho o no tenga la capacidad para resistirlo, las penas se incrementarán en una tercera 
parte. 
 
Cuando el delito se cometa en contra de tres o más personas, se aumentará la sanción hasta en una 
mitad. 
 
En el supuesto de la fracción I, el delito será perseguido por querella de parte. 
 

 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
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Artículo Segundo.- Los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en vigor del presente 
decreto, continuarán su trámite de conformidad con las disposiciones vigentes en el momento de la 
comisión de los hechos que les dieron origen. 
 
Artículo Tercero.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan 
al contenido del presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los tres días del mes de junio del año dos mil veinticinco. 

 
C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 94, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 

XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 

circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 

y Estado de Campeche, a los tres días del mes de junio del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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